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ro en metálico o cheques, pudiendo desde el anuncio
hasta su celebración, hacerse postura por escrito,
en pliego cerrado, en la forma prevista en el artícu-
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la
certificación registral que suple los títulos de pro-
piedad estarán de manifiesto en la Secretaría, donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Servirá de tipo para la primera subasta la valo-
ración del bien hecha por el Perito, para la segunda,
el 75 por 100 de la valoración del bien y la tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran en el siguien-
te hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores para el caso en que no hubieren podido ser
notificados personalmente.

Las subastas serán por lotes separados.

Finca

Finca número 153-N, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Torrevieja número 2 al tomo 1.732,
libro 629, folio 903.

Valor tasado a efectos de primera subasta en
12.722.400 pesetas.

Dado en Orihuela a 8 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, Rosario Collado Bueno.—10.777.$

PAMPLONA

Edicto

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, bajo el núme-
ro 459/1998, sección A de registro, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa Galicia, repre-
sentada por la Procuradora doña Myriam Gravalos
Soria, contra don Juan Agustín Cárdenas Muñoz
y doña María Isabel Hernández Álvarez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la finca contra
la que se procede, y que al final se describe.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, calle San
Roque, sin número, cuarta planta, los días 26 de
abril, 26 de mayo y 25 de junio de 1999, a las
doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirá posturas alguna que
sea inferior a la cantidad de 16.848.000 pesetas,
que es el tipo pactado para la primera subasta. En
cuanto a la segunda, al 75 por 100 de esta suma
y, en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi-
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre-
sente lo que dispone el artículo 131, regla 12 y
siguientes, de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de este Juzgado de Primera Instancia número 6,
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz-
caya, en Pamplona, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta de
que se trate. Para la tercera subasta se tomará el
tipo de la segunda subasta a esos efectos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión
mediante comparecencia ante al propio Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,

y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juz-
gado referida antes, junto a aquél, el resguardo de
haberla hecho la consignación a que se refiere la
condición segunda, en el establecimiento destinado
al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en la Secretaría, y los licitadores deberán acep-
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Piso cuarto, izquierda, del mencionado portal
número 7 (antes casa número 3 y antes más del
denominado portal 4), en la calle nueva, de Burlada.
Inscrito al tomo 2.453, libro 288, folio 208, finca
número 11.529-N del Registro de la Propiedad de
Aoiz.

Tipo para la primera subasta: 16.848.000 pesetas.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Pamplona a 26 de febrero de 1999.—El Secre-
tario, José Alonso Ramos.—10.682.$

PARLA

Edicto

Doña Adelaida Nieves Medrano Aranguren, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 200/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «BNP-España, Sociedad Anó-
nima», contra don Rafael Sánchez Gómez, y doña
María Pilar Domínguez Claver, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de abril de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.368, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 18.—Piso cuarto, número 2, de
la casa número 30 de la calle de la Paloma, de
Parla. Se encuentra situado en la planta cuarta del
edificio. Tiene su entrada por la escalera común
y mide 60 metros cuadrados, distribuidos en ves-
tíbulo, cocina, comedor-estar, pasillo, tres dormi-
torios, cuarto de aseo, terraza tendedero y los espa-
cios comunes correspondientes.

Inscripción: Pendiente de inscripción a la fecha
de constitución de la hipoteca, se hace constar, a
efectos de búsqueda, que es la finca número 6.754
del Registro de la Propiedad de Parla número 1
(antes Getafe), tomo 886, libro 89 de Parla,
folio 212.

Tipo de subasta: 12.228.865 pesetas.

Dado en Parla a 4 de febrero de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Adelaida Nieves Medrano Arangu-
ren.—El Secretario.—10.685.$

PARLA

Edicto

Doña Adelaida Nieves Medrano Aranguren, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1000375/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de doña Josefina Pérez Cerdán
y don Jorge Roy Perez, contra don Baldomero
Barrios Giménez y doña Fidela Arias Sánchez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 21 de abril de
1999, a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2368, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-


